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Fecha de 
seguimiento: 

01/09/2022 

Nombre del 
usuario: 

ALIS CAÑAS MACHADO 

Documento 
de 
identificación: 

 
CC 22820021 

Grupo de 
riesgo: 

Auditoria (estancias inactivas) 

 
 
Motivo del 
reporte: 

Caso de larga estancia hospitalaria (400 días) para la afiliada en referencia, por presunto abandono 
social, en espera de asignación de cupo en centro de protección por parte de la Subdirección de la 
Vejez de la SDIS, sin embargo, se nos informa que presuntamente  

 
 
 
Seguimiento 
Trabajo social 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente ponemos en conocimiento el caso de abandono familiar y alto riesgo 
biopsicosocial de la afiliada Alis Cañas Machado, identificada con cédula de ciudadanía 22820021, de 
60 años, afiliada en régimen Subsidiado Nivel I, IPS Primaria Colsubsidio centro médico Restrepo. 
Actualmente se encuentra hospitalizada en la Unidad de Servicios de salud Usme, quien cumple hoy 
400 días de estancia en el hospital. 
 
Desde la EPS se ha intentado establecer comunicación con los familiares y no ha sido efectiva, estos 
han sido los números a los cuales se ha marcado: 
 
3132010787: Número equivocado 
3022479015: Contesta el señor José (hijo) menciona que está ocupado y decide colgar. 
3132013478: Sistema correo de voz (se deja mensaje de voz) 
3505240065: Sistema correo de voz (se deja mensaje de voz) 
 
Debido a la información que brindó la IPS hospitalaria sobre las gestiones realizadas del caso, desde la 
EPS se procedió a reportarlo ante entes gubernamentales: 
 

- El día 24/05/2022 el caso fue reportado a la Defensoría del Pueblo bajo el radicado ORFEO: 
20220009051934732 y a la Fiscalía  N° de radicado 110016000016202254432  

 
- El día 15/05/2022, debido a que no se ha obtenido respuesta por parte de los entes 

gubernamentales, se procedió a presentar el caso al área Jurídica de la EPS, número de caso 
210200, donde la Doctora Sonia Montano fue la encargada del caso inicialmente. De este caso 
se realizaron dos reuniones con el fin de indagar cómo iba el proceso de la afiliada por parte 
de jurídica, la abogada nos mencionaba que iba a indagar acerca del caso. Se adjuntan actas.  
 

- El 22/06/2022 se volvió a solicitar soporte jurídico con la siguiente información: “solicitamos 
de manera amable orientación sobre cómo proceder con el caso desde la parte jurídica, dado 
que se han agotado las estancias, (fiscalía, Defensoría, Comisaría de familia y Personería), sin 
lograr el egreso efectivo de la usuaria, quien lleva 230 días de estancia inactiva, sin pertinencia 
de continuar hospitalizada. 
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Por otro lado, es importante mencionar que se ha realizo intervención con el grupo familiar desde la 
IPS y EPS, también se resalta que desde la SDIS se le estaba buscando un hogar de paso a la afiliada, 
pero debido a que cambió de régimen Subsidiado a Contributivo como beneficiaria de su hijo, ya no 
cumple con criterios y debido a que es adulta mayor no puede egresar por sus propios medios” 
 

- El día 24/06/2022 y de acuerdo con compromiso en la reunión realizada en días anteriores con 
la participación de auditoría, la Dra Sonia Montano y trabajo social, se realizó envío a la 
abogada el oficio que se radicaría desde la EPS ante ente judicial y de protección por  presunto 
caso de abandono social de la afiliada Alis Cañas Machado, con el fin fuera revisado 
previamente por el área jurídica y realizaran los ajustes que considerasen pertinentes, antes 
de ser enviado por correo certificado. 

 
- El día 06/07/2022 se estableció comunicación con el señor Robeiro de Subdirección de la vejez 

de la SDIS, quien comenta que la afiliada está inscrita para cupo en albergue, pero menciona 
ser un proceso demorado, debido a que hay solicitudes de asignación de cupo desde el 2019. 
Señala que los cupos se asignan acorde al orden de llegada y que los hospitales tienen 
prioridad, sin embargo, es un proceso demorado. 

 
- El día 18/07/2022 en  reunión de seguimiento, la Dra. Montano informa que el Doctor Jairo 

Moreno será el encargado del caso de la señora Alis y el día de hoy 27/07/2022 nos informa 
que el doctor Jairo quedo de reunirse con el abogado penalista para evaluar el caso y verificar 
si es viable la denuncia, pero que esto lo harán después del 18 de agosto, ya que el Doctor 
Jairo empieza su periodo de vacaciones 

 
- El día 30/08/2022 se recibe respuesta por parte de la SDIS, ante solicitud de inclusión en centro 

de protección: 
 

 […] El día 25 de octubre de 2021, el equipo de validación de condiciones de la Modalidad de 
Comunidad de Cuidado llevó a cabo visita a la señora Alis Cañas Machado con el fin de verificar 
el cumplimiento de las condiciones necesarias para el ingreso al servicio. Posteriormente, el 
concepto realizado por el equipo en la visita de validación de condiciones fue estudiado por la 
mesa técnica de estudio de caso del servicio social que se llevó a cabo de manera virtual el 27 de 
octubre de 2021, escenario en el cual se emitió concepto favorable para el ingreso de la persona 
mayor a la modalidad de atención.  
 
Sin embargo, la persona mayor continua en la lista de espera del Servicio Integral de Bienestar y 
Cuidado, modalidad Comunidad de Cuidado y por tanto no es posible establecer la fecha exacta 
para el ingreso de la señora Alis a la modalidad; ya que, además del orden de la lista de espera 
se debe contar con disponibilidad de cupo en las unidades operativas. Es importante recordar 
que se debe seguir el orden de la lista de espera porque como se menciona en la Resolución 0509 
de abril de 2021 y de acuerdo con el artículo 13 de la Constitución Política, donde se erige a la 
igualdad material como uno de sus pilares, entendida como el deber y el mandato para el Estado 
de promover “las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en 
favor de grupos discriminados o marginados” y de proteger “especialmente a aquellas personas 
que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta (…)”; y que en el mismo sentido, la garantía institucional de carácter presupuestal del 
gasto público social, definido como prioritario, debe distribuirse en el orden territorial teniendo 
en cuenta, entre otros elementos, “el número de personas con necesidades básicas 
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insatisfechas”. Amablemente se recuerda que para el momento en el que se efectúe el ingreso 
de la persona mayor al Centro de Comunidad de Cuidado que corresponda, se cuente con la 
siguiente documentación […] 
 

  
 

 
Última dirección que registra para la afiliada es la Cra 9 A # 81-21 Barrio Rafael Uribe Marruecos 
La dirección que registró el sr. José Ángel Chávez Cañas, quien registra afiliado en la EPS Famisanar es 
CL 46 S NRO 12 57 BOGOTA.  
 
 

Nombre y apellido Documento de 
identidad 

Parentesco Datos de contacto 

María Constanza 
Castellanos Torres 

CC 52743044 Exnuera 3505240065 

Ronald Chávez N/R hijo 3132040787 

José Ángel Chávez 
Cañas 

CC 85271049 hijo 3118021156 - 
3022479015 

Wilfram Chávez N/R hijo 30577778904 

 
 
Liliana Martínez Celys 
Trabajadora Social Acceso Programas Especiales 
Dirección Gestión Riesgo Poblacional en Salud 
EPS Famisanar 



Código 12440

Bogotá D.C,

Doctora
Liliana Martínez Celys
Trabajadora Social Programa Especiales
EPS FAMISANAR S.A.S
Dirección: Cra 13 A #77ª-63
Ciudad
 

Asunto: Respuesta Solicitud Comunidad de Cuidado                                                                                       
                                                                                                                                                                             
                      

Referencia: Radicado E2022030251 - Requerimiento No. 2689852022

Reciba un cordial saludo:

La Subdirección para la Vejez de la Secretaría Distrital de Integración Social en virtud de la misionalidad que establece
el Decreto 607 de 2007; de manera atenta, emite respuesta a la petición, en la cual solicita el ingreso a una Comunidad
de Cuidado de la Subdirección para la Vejez para la señora  ALIS CAÑAS MACHADO , identificada con cédula de
ciudadanía No. 22820021, en los siguientes términos:

El día 25 de octubre de 2021, el equipo de validación de condiciones de la Modalidad de Comunidad de Cuidado llevó a
cabo visita a la señora Alis Cañas Machado con el fin de verificar el cumplimiento de las condiciones necesarias para el
ingreso al servicio. Posteriormente, el concepto realizado por el equipo en la visita de validación de condiciones fue
estudiado por la mesa técnica de estudio de caso del servicio social que se llevó a cabo de manera virtual el 27 de
octubre de 2021, escenario en el cual se emitió concepto favorable para el ingreso de la persona mayor a la modalidad
de atención.

Sin embargo, la persona mayor continua en la lista de espera del Servicio Integral de Bienestar y Cuidado, modalidad
Comunidad de Cuidado y por tanto no es posible establecer la fecha exacta para el ingreso de la señora Alis a la
modalidad; ya que, además del orden de la lista de espera se debe contar con disponibilidad de cupo en las unidades
operativas. Es importante recordar que se debe seguir el orden de la lista de espera porque como se menciona en la
Resolución 0509 de abril de 2021 y de acuerdo con el artículo 13 de la Constitución Política, donde se erige a la
igualdad material como uno de sus pilares, entendida como el deber y el mandato para el Estado de promover  “las
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o
marginados”  y de proteger  “especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se
encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta (…)”; y que en el mismo sentido, la garantía institucional de carácter
presupuestal del gasto público social, definido como prioritario, debe distribuirse en el orden territorial teniendo en
cuenta, entre otros elementos, “el número de personas con necesidades básicas insatisfechas”.
Amablemente se recuerda que para el momento en el que se efectúe el ingreso de la persona mayor al Centro de
Comunidad de Cuidado que corresponda, se cuente con la siguiente documentación:

1. Resumen de la historia clínica o Epicrisis actualizada (últimos tres (3) meses), que describa detalladamente las
patologías, condición general, tipo de tratamiento, incluyendo requerimientos nutricionales y cuidados especiales
que la persona mayor requiera; este documento debe ser emitido por una entidad perteneciente al Sistema
Distrital de Salud.

2. Formula actualizada de medicamentos.

Fecha: 2022-08-05 17:29:43

Rad: S2022105532

Cod Dependencia: 
Tipo Documental: 
Remite: SUBDIRECCION PARA LA VEJEZ
Destino: Liliana Martínez Celys
Numero Folios:  Anexos: 
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3. Documento de identidad vigente.

De esta forma se espera haber dado respuesta a su petición, reiterando por parte de la Subdirección para la Vejez, el
compromiso de continuar trabajando para salvaguardar los derechos fundamentales de las personas mayores, de
conformidad a lo establecido en el Artículo 46 de nuestra Constitución Nacional.

Cordialmente,

SONIA GISELLE TOVAR JIMÉNEZ
Subdirectora para la Vejez
Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

Copia: HUGO JULIÁN VILLANUEVA ORTEGA – Correo electrónico: huvillanueva@defensoria.gov.co
Copia: trabajo.social.usme@subredsur.gov.co

Elaboró: Stephanie Lascarro – Profesional Subdirección para la Vejez.
Revisó: Óscar Fernando Ríos – Profesional/Equipo técnico Subdirección para la Vejez.
Revisó y ajustó: Ricardo Rubio Ángulo – Profesional Jurídico Subdirección para la Vejez.

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

20
80

5-
17

31
09

-c
13

27
7-

48
66

82
29

20
22

-0
8-

05
T

18
:0

4:
00

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

2 
de

 4



REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

S2022105532

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220805-173109-c13277-48668229

Finalizado

2022-08-05 17:31:09

2022-08-05 18:03:57

Firma: .

Sonia Giselle Tovar Jimenez
52777281
stovar@sdis.gov.co
Subdirectora para la Vejez
Integración Social

Revisión: .

Ricardo Rubio 
79329489
rra9489@gmail.com
Contratista
Secretaria Distrital de Integración Social 

Revisión: .

OSCAR FERNANDO RIOS PARRA
14253495
orios@sdis.gov.co
PROFESIONAL TÉCNICO
SUBDIRECCIÓN PARA LA VEJEZ

Elaboración: .

Stephanie Lascarro 
1140857456 
slascarro@sdis.gov.co
Psicóloga 
Secretaría Distrital de Integración Social 
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

S2022105532

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220805-173109-c13277-48668229

Finalizado

2022-08-05 17:31:09

2022-08-05 18:03:57

Elaboración

Stephanie Lascarro 
slascarro@sdis.gov.co

Psicóloga 

Secretaría Distrital de Integración Social 

Aprobado

Env.: 2022-08-05 17:31:10

Lec.: 2022-08-05 17:46:25

Res.: 2022-08-05 17:47:25

IP Res.: 191.95.53.170

Revisión

OSCAR FERNANDO RIOS PARRA
orios@sdis.gov.co

PROFESIONAL TÉCNICO

SUBDIRECCIÓN PARA LA VEJEZ

Aprobado

Env.: 2022-08-05 17:47:25

Lec.: 2022-08-05 17:50:12

Res.: 2022-08-05 17:50:57

IP Res.: 186.102.24.211

Revisión

Ricardo Rubio 
rra9489@gmail.com

Contratista

Secretaria Distrital de Integración Social 

Aprobado

Env.: 2022-08-05 17:50:57

Lec.: 2022-08-05 18:03:10

Res.: 2022-08-05 18:03:27

IP Res.: 191.156.138.48

Firma

Sonia Giselle Tovar Jimenez
stovar@sdis.gov.co

Subdirectora para la Vejez

Integración Social

Aprobado

Env.: 2022-08-05 18:03:27

Lec.: 2022-08-05 18:03:47

Res.: 2022-08-05 18:03:57

IP Res.: 163.116.226.120
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Bogotá, D.C.  20 de Mayo de 2022

Señores

EPS FAMISANAR 

Direccion de Auditoria Medica intrahospitalaria 

Ciudad.   

Asunto: Información y gestión realizada por Trabajo social en relación a la paciente  Alis Cañas

Machado CC  22820021

Paciente  en  actual  estancia  hospitalaria   en  Uss  Usme  con estancia  prolongada en  sub red

integrada de servicios de salud sur de 295 dias al dia de hoy, quien se encuentra en seguimiento

por parte del area de Trabajo Social debido a las siguientes gestiones :

Quien ingreso al USS Tunal el 29/07/2021 cuenta con múltiples folios en historia clínica sobre la

descripción de la  situación socio familiar  y económica que presenta dado que al momento del

ingreso se encontraba bajo el  cuidado de una ex cuñada quien aseguro que no le  era posible

continuar  con el  cuidado  de  la  adulta  mayor  dadas  las  patologias  de  base  y  el  bajo  ingreso

economico del hogar motivo por el cual en primera instancia por parte del area de Trabajo Social se

elabora informe social dirigido a la comisaria de familia de USME II bajo el concepto social " Adulto

mayor quien en quien se evidencia negligencia en cuidado , maltrato y alto riesgo de abandono en

unidad de salud" 

De  lo  anterior  la  comisaria  de  familia  notifica  que  se   intentaron  programar  audiencias  de

conciliacion con los hijos pero estas fueron fallidas por  lo que orientan a la  señora Constanza

Contreras a gestionar solicitud de cupo institucional para la paciente adulta mayor, por lo que se

decide  el  dia  18  de  Septiembre  del  2021 declarar  a  la  usuaria  en  condicion  de  ABANDONO

SOCIAL e  iniciar  proceso con subdireccion para la  vejez en el  proyecto Servicio  Integral  de

Bienestar y Cuidado para Personas Mayores en la modalidad de atención Comunidad de Cuidado 

Tras la verificación del caso dicha entidad el dia 27/10/2021  genera respuesta en la cual notifica

paciente adulto mayor cuenta con criterios para vinculación a hogares de protección del distrito sin

embargo dada la poca disponibilidad de dicho servicio social el paciente ingresa a lista de espera a

la fecha tiene un tiempo total de 205 días a espera de cupo.



La  usuaria  al  momento  del  ingreso  se  encontraba  afiliada  en  regimen  subsidiado  estado  de

afiliacion cambio en el mes de Septiembre de 2021 cuando registro con novedad como afiliada en

regimen contributivo  como Beneficiaria  de  lo  que se trato  de  ubicar  al  hijo  que registra  como

Cotizante pero no ha sido posible. 

Se  gestiono  duplicado  de  documento  de  identidad  de  usuaria  en  registraduria  nacional  y

vacunacion covid 19 dado que son requisitos para ingreso a hogar de cuidado de la Secretaria de

Integracion Social al momento que se habiliten cupos. 

En repetidas ocasiones  y a través de diferentes mecanismos de contacto con la entidad se ha

generado seguimiento a la asignación de cupo pero la entidad notifica que aun no se han habilitado

nuevos ingresos , motivo por el cual aun continua en estancia hospitalaria actualmente en USS

Usme en seguimiento social hasta ubicación en hogar de protección de la secretaria de integración

social. 

Adjunto  oficio de respuesta de comisaria de familia y  subdireccion para la vejez (SDIS). 

Cordialmente

Gina Catherine Romero López 

Trabajadora Social 

Sub Red Integrada de Servicios de Salud Sur 


